
M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

para una PATENTE DE INVENCION, por veinte años, por: 

"DISPOSITIVO AMORTIGUADOR REGULABLE DE DOBLE EFECTO", 

a favor de Don FELIX DE LA PIEDAD DIAZ y Don ANTONIO 

MASIA VALDBS, ambos de nacionalidad española, rea l- 

dente s en MADRID, Avda. Monte Igueldo, 105 y Juan 

Navarro, 19 respectivamente.

------ 0O0--------

Esta so lic itad  se re fiere  a un d isp ositi­

vo amortiguador regulable, de doble efecto, que pue­

de tener aplicación en aparatos e instalaciones de
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de diversa índole, y concretamente en e l frenado del 

cierre automático de puertas, y a esta aplicación 

nos vamos a re fe r ir  en l a  presente memoria descrip­

tiv a .

Sabido es que la  mayoría de la s  puertas de 

mucho uso, como por ejemplo de establecimientos, lo ­

cales de espectáculos, ed ific io s  comerciales, y ser­

v ic io s  pdblicos, están provistas de mecanismos que 

producen e l oierre automático una vez que cesa la  

presión que originó su g iro . Estos mecanismos dispo­

nen de medios de regulación para que la  fuerza e jer­

cida sea la  necesaria, pero ocurre con frecuencia 

que estando dicho mecanismo graduado para un cierre 

rápido después de una apertura de x grados, s i  la  

puerta no se abre en dicha proporción, la  fuerza de 

retroceso es superior a la  prevista y en ta le s  ca­

sos además de que e l cierre es más rápido, la  iner­

cia  hace que la  puerta tome un ligero  movimiento de 

vaivén, en lugar de pararse exáctamente en e l pun­

to de cierre



El dispositivo objeto de esta solicitud  

25. -  es un amortiguador que produce e l frenedo de la  puer­

ta  en su punto exacto previsto, sea cualquiera la  

fuerza con que se verifique e l retorno.

Para su descripción haremos referencia en 

lo  que sigue a l dibujo adjunto, dado a t ítu lo  de 

30. -  ejemplo ilu stra tiv o , en e l cual:

La figura 1* es una sección longitudinal 

del dispositivo.

La figura 2& es un corte por la  lín ea A-A 

de la  figura 1&, y

3 5 .- La figura 3* es un corte por la  lin ea B-B

de la  figura 2a.

Como puede observarse en estas figuras, e l 

dispositivo está constituido por un cilindro -1 -  que 

tiene interiormente en su parte media un resalte 

40. -  anular - 2- .  Interiormente van dispuestas dos piezas

-3- y -4- solidarizadas entre s í  por medio de rosca­

do y con la  forma necesaria para constituir entre

ambas un émbolo que se mueve dentro de dicho c il in -



dro -1- y cuyo movimiento en ambos sentidos viene

limitado por e l  tope de partes salientes con e l re­

salte  central -2 -, estando dichas partes salientes 

provistas de tacos e lástico s - 5- .  Se originan asi 

en e l centro dos cámaras anulares -6- y -7-t una a 

cada lado del resa lte  in terio r -2 -, cuyas cámaras 

se conumican entre s í por medio de un o r if ic io  -8- 

hecho en dicho resalte  in te rio r, y por unos conduc­

tos -9- y -10-, provistos de válvulas de presión y 

por dos canales -11-  y -12- hechos en la  superficie 

de la  pieza -4-.

En un regrueso exterior - 13-  y con su co­

rrespondiente empaquetadura - 14-  se h alla  un torni­

llo -agu ja  - 15-  cuya punta viene a asomar en e l ori­

f ic io  -8- que comunica ambas cámaras -6- y -7 - .

Lateralmente, e l  cilindro - 1-  forma dos 

pequeñas orejetas y  entre e lla s  un hueco - 16- .

EL funcionamiento es como sigue: Una parte 

saliente de la  puerta o del mecanismo de accionamien­

to de la  misma, viene a quedar alojado en e l hueco



-16- de manera que au movimiento en uno u otro sen­

tido provocará e l desplazamiento del cilindro exte­

r io r  - 1-  sobre la  parte de émbolo -3- , - 4- .  Si por 

ejemplo se desplaza hacia la  derecha, conforme se 

h alla  la  figura 18, la  cámara -7 -  se reducirá de ta -  

maRo y e l liquido contenido en la  misma buscará la  

salida por el o r ific io  -8- cuyo paso está graduado 

por la  aguja - 15-  y por e l oonducto - 9- ,  venciendo 

la  presión de la  válvula, y de éste, por e l canal 

anular - 11- ,  llegará  a la  cámara -6 -. Este primer 

movimiento, como corresponde a l de apertura de la  

puerta se v e r ifica  sin esfuerzo alguno. Cuando la  

puerta in ic ia  su giro de retroceso e l cilindro -1-  

por medio de la s  orejetas - 16-  es empujado hacia el 

lado opuesto, en este ejemplo hacia la  izquierda del 

dibujo. Entonces comienza a reducirse la  cámara -6- 

y el líquido que se h alla  en e lla  pasa por lo s  con­

ductos -8- en la  parte que permite y -10- -12- hacia 

la  cámara - 7-  hasta alcanzar el punto medio, en cuyo 

momento, como e l líquido encuentra cerrado e l paso



por la s  válvulas de -9- y -10- y los canales inte­

riores están cerrados por e l resa lte  -2 -, se produ­

ce la  parada, que corresponde a la  posición de cie­

rre de la  puerta. El pequeSo paso por e l o r if ic io  -8- 

iguala lentamente la s  presiones en ambas cámaras.

Cuantas modificaciones puedan ser intro­

ducidas en el objeto descrito y no afecten a su esen- 

cialidad ca racterística , se entenderán incluidas en 

esta so lic itu d , sean cualesquiera la s  circunstancias 

que concurran.

N O T A

Descrito suficientemente e l objeto de esta 

so lic itu d  se declaran de novedad y  propiedad la s  s i­

guientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S

18. -  Dispositivo amortiguador regulable de 

doble efecto, que se caracteriza porque un émbolo 

que se mueve dentro de un cilin d ro, tiene un rebaje 

central que crea una cámara anular, cujra cámara se

divide en dos por un resa lte  in terio r del oilindro,



105.-

110.-

115. -

120.-

de manera que la s  paredes de dicho rebaje del émbolo 

hagan tope, a través de sendos an illos e lá stico s, con 

e l mencionado resalte  del cilin dro, estableciendo 

así la s  posiciones máximas en ambos sentidos, y por­

que en e l rebaje del ámbolo se han previsto las  

entradas de dos conductos longitudinales que se ex­

tienden por su in terior uno hacia cada lado, ambos 

provistos de válvulas con cierre de presión, y las  

entradas, en puntos diametrales, de dos canales pa­

ra le los hechos en e l cuerpo del propio émbolo, cada 

uno de los cuales comunica con e l conducto in terior 

más próximo, teniendo estos canales una separación 

ta l  que permite que ambos queden cerrados simultá­

neamente por e l resalte  anular in terior del cilindro.

2a .-  Dispositivo amortiguador regulable de 

doble efecto, seg&n la  reivindicación anterior, que 

se caracteriza por haberse previsto que la s  dos cá­

maras interiores se comuniquen por medio de un ori­

f ic io  practicado en el resalte  interno del cilindro,

en cuyo o r if ic io  viene a penetrar el extremo de una
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125. -

130.-

aguja de regulación de paso de liquido a través de 

dioho o r if ic io , la  cual es accionada desde e l exte­

r io r .

38. -  DISPOSITIVO AMORTIGUADOR REGULABLE DE 

DOBLE EFECTO.

Todo conforme se describe y reivindica en 

la  presente Memoria Descriptiva, que consta de ocho 

hojas y se ilu s tra  con los dibujos que se acompañan.

Madrid, a trece de Noviembre de mil nove­

cientos sesenta y ocho.

F élix  de la  PIEDAD DIAZ y 
Antonio MASIA VALDÉS
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